
Principios del Interés Superior
y de Prioridad según el Comité
de Derechos de Niño*

garantías de los derechos de la

niñez (Boletín N° 10. 315-18).

pertinentes, dependerá del tipo
de decisión y de las
circunstancias concretas del caso
(OG N° 14, párr. 81).

La obligación a que el ISN sea
una consideración primordial,
cobra vital importancia en la
ponderación de las prioridades
del gasto público por parte
los Estados. El Comité
Derechos del Niño, en
Observación General N°
(borrador) ha desarrollado
principio de prioridad

de
de
su
19
el
en

El artículo 3.1. de la Convención
sobre los Derechos del Niño y la
Observación General del Comité de
Derechos del Niño N° 14 disponen
que los intereses del niño tienen
máxima prioridad y deben
constituir una consideración
primordial en la toma de
decisiones que les afectan. Sin
embargo, como se destaca en la
doctrina, el interés superior del
niño (ISN) es un principio de
prioridad y no de exclusión de
otros derechos, así no se formula
en términos absolutos, sino que
es calificado como "una
consideración primordial" .

Los posibles conflictos entre el
ISN con los derechos de otros
niño, grupo de niños u otras
personas, deben ser resueltos
caso a caso. Si no es posible
armonizarlos, deberán sopesarse
los derechos de todas las partes,
teniendo en cuenta "que el
derecho del niño a que su interés
superior sea una consideración
primordial significa que los
intereses del niño tienen máxima
prioridad y no son una de tantas
consideraciones. Por tanto, se
debe conceder más importancia a
lo que sea mejor para el niño"
(OG N° 14, párr. 39).

Los elementos que deben , _ , . . . . n
* Elaborado para la Comisión de

atenderse para evaluar el ISN c ., . ., 14 ,, ,
hami lia y Adulto Mayor, en el marco

pueden utilizarse de diferentes de la di.scusión del proyecto de ley

maneras y no todos serán siempre que establece un sistema de

relación con el gasto público y
los derechos del niño.

Los Estados deben poder explicar
cómo el derecho a que el interés
superior sea considerado, ha sido
determinante en la toma de
decisiones y cómo
ponderado frente

ha sido
otras

consideraciones (OG N°
51).

19, párr.

El Comité de Derechos del Niño,
ha manifestado su preocupación y
recomendaciones en la aplicación
tanto del principio del ISN como
de la asignación de recursos
basado en los derechos del niño.
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Introducción

El presente documento analiza las Observaciones
Generales efectuadas por el Comité de Derechos del
Niño con respecto alos principios de interés
superior del niño y de prioridad.

Cabe recordar que el Comité de los Derechos del
Niño es el órgano de expertos independientes que
supervisa la aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño por sus Estados Partes.

El documento ha sido elaborado a solicitud de la
Comisión de Familia y Adulto Mayor de la Cámara de
Diputados, conforme a sus orientaciones y
particulares requerimientos, en el marco de la
discusión legislativa del proyecto de ley que crea
el si stema de garantías de los derechos de la
niñez (Boletín N° 10.315-18). Por consiguiente el
tema que aborda y sus contenidos están delimitados
por los parámetros de análisis acordados y por el
plazo de entrega convenido. No es un documento
académico y se enmarca en los criterios de
validez, conflabilidad, neutralidad y oportunidad
en su entrega.

I. Convención Internacional y Comité
los Derechos del Niño

de

La Convención Internacional sobre los Derechos del
Niño (en adelante, la Convención), fue aprobada en
1989 por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, luego de casi una década de discusiones
acerca de su alcance y contenido (Beloff, 2004).

específico de derechos humanos con mayor
aceptación en la historia de los tratados de
derechos humanos, considerando que es el que más
rápidamente ha entrado en vigor y que ha sido
ratificado por la mayor cantidad de países en la
historia.

El Comité de los Derechos del Niño (en adelante,
el Comité), es el órgano de expertos
independientes encargado del examen sobre el
progreso en el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por los Estados Partes en la Convención
y en sus Protocolos Facultativos 1 (art. 43,
Convención). Asimismo, le corresponde a dicha
entidad formular sugerencias y recomendaciones
generales con el objeto de fomentar la aplicación
efectiva de la Convención (art. 45 letra d),
Convención).

En la materia, destaca especialmente la
Observación General (OG) N° 14 (2013) sobre el
derecho del niño a que su interés superior sea una
consideración primordial. Asimismo, en relación
con el principio de efectividad y prioridad, la OG
N° 19 (2016) sobre gasto público y los derechos
del niño.

II. Principio del interés superior del
niño (ISN)

1. ISN, principio general de la Convención

La Convección en su artículo 3, párrafo 1,
dispone:

"En todas las medidas concernientes a los
niños que tomen las instituciones públicas

La Convención marca el nacimiento de un nuevo
derecho referido a la infancia, el que desde
entonces quedó estableoido de manera integral y
vinculante para los Estados parte (Batista, 1999).

Asimismo, como destaca Beloff (2004), la
Convención constituye el instrumento internacional

1 Chile hu r a t i f i c a d o Píol-jrMo;; Fauu i í;¡ I Ivas : (i) f f e l a l i v o „
la participación de ni fias QI\s L-e-nJ: listos armtidoa (dot-rutú
N° 248 de. 2003; i i i ) R é l a T i v o H la vertí.;-] clf ninn:-., l a
prostitucíóíl i n f a n t i l y I,M L I L i ¡ i ¿:.u' ion dt> Jos niños en l;j
pornografía (Decreto H1 225 -rio l!iiu;3¡ ; ( i i i ) Relativo fi un
procedimiento de (.i:Giimnu;i¡!:JO!ií-ü íDfen;-io N" 121 de 20!5).
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o privadas de
tribunales,
administrativas

bienestar social, los
las autoridades
o los órganos

legislativos, una consideración primordial
a que se atenderá será el interés superior
del niño. "

Según el Comité, el articulo recién transcrito,
"otorga al niño el derecho a que se considere y

tenga en cuenta de manera primordial su interés
superior en todas las medidas o decisiones que le
afecten, tanto en la esfera pública como en la
privada" (OG Nü 14, párr. 1,).

La consideración primordial del interés superior
del niño es considerada por el Comité, como uno de
los cuatro principios generales de la Convención
(así lo ha dispuesto en las OG N° 5;5 y OG N°
12;5 y OG N° 14; 3), junto con el derecho a la no
discriminación (art. 2, Convención), el derecho a
la vida, la supervivencia y el desarrollo (art. 6,
Convención) y,el derecho a ser escuchado (art. 12,

Convención).

2. Concepto del ISN

El objetivo del concepto del interés superior del
niño es garantizar el disfrute pleno y efectivo de
todos los derechos reconocidos por la Convención y
el desarrollo holístico del niño (OG N° 14, párr.
4). Éste último (oí desarrollo holístico del niño)
abarca el desarrollo físico, mental, espiritual,
moral, psicológico y social del niño (OG N° 5,
párr. 12).

Según señaló el Comité anteriormente, "lo que a
juicio de un adulto es el interés superior del
niño no puede primar sobre la obli'gación de
respetar todos los derechos del niño enunciados en
la Convención" (OG N° 13, párr. 61).

2. 1. Es un concepto triple

Subraya el Comité, la triple dimensión del
concepto del ISN, como un derecho, un principio y
una norma de procedimiento: (OG N° 14, párr. 6):

a) Es un derecho sustantivo del niño, a que
su interés superior sea una consideración
primordial que se tenga un cuenta al
sopesar los diferentes intereses para
tomar una decisión;

b) Es un principio jurídico interpretativo
fundamental, debe elegirse la
interpretación que satisfaga de manera más
efectiva el interés del niño;

c) Es una norma de procedimiento que asegure
que el proceso de adopción de decisiones
que afecte a un niño, siempre incluya una
estimación de sus posibles repercusiones
en él o los niños.

2.2. Es un concepto dinámico

El ISN es un concepto dinámico que abarca
distintos temas que se encuentran en permanente
evolución (OG N° 14. párr. 11).

La OG N° 14 del Comité, no tiene por objeto
establecer lo que es mejor para un niño en un caso
concreto, sino que pretende mejorar la comprensión
y la observancia del derecho del niño a que su
interés sea evaluado y constituya una
consideración primordial. Sólo en materia de
adopción el ISN constituyo la 2 consideración
primordial, es decir, el ISN dübe ser el factor
determinante al tomar una decisión relacionada con
la adopción (OG N" 14, párr. 11).

3. Análisis jurídico del
consideración primordial

ISN como

Una vez que el ISN es evaluado y determinado,
puede que colisione con otros intereses o
derechos, como ios de otros niños, el público o,
el do los padres. Dichas situaciones deben ser
resuelto caso a caso (OG N° 14, párr. 39).

Puntualmente, el Comité plantea (OG N° 14, párr.
39) :

"Los posibles conflictos entre el interés
superior de un niño, desde un punto de
vista individual, y los de un grupo de
niños o los de los niños en general tienen
que resolverse caso por caso, sopesando
cuidadosamente los intereses de todas las
partes y encontrando un compromiso
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adecuado. Lo mismo debe hacerse si entran

en conflicto con el interés superior del
niño los derechos de otras personas. Si no
es posible armonizarlos^ las autoridades y
los responsables de la toma de decisiones
habrán de analizar y sopesar los derechos
de todos los interesados, teniendo en
cuenta que el derecho del niño a que su

interés superior sea una consideración
primordial significa que los intereses del
niño tienen máxima prioridad y no son una
de tantas consideraciones. Por tanto, se
debe conceder más importancia a lo que sea

mejor para el niño" .

La consideración del ISN como algo "primordial"
requiere la voluntad de dar prioridad a sus
intereses en todas las circunstancias, y sobre

todo cuando las medidas que se vayan a adoptar,
tengan efectos indiscutibles en el los (OG

Nü 14, párr. 40).

Sin embargo, en la doctrina Cillero (s/f) señala
que el ISN es un principio de prioridad no de
exclusión de otros derechos. Los derechos de los
niños y las niñas no se ejercen de manera separada
o contrariamente al de las otras personas, por

ello el principio del ISN no se formula en
términos absolutos, sino que es considerado "una

consideración primordial" .

Por la misma razón, Ravetllat y Plnochet (2015)
han sostenido que el principio del ISN debía ser
"uno" , eso si de especial trascendencia, y no
"el único" a valorar en las hipótesis en que los

derechos de las personas menores de edad
estuvieran implicados.

4. Relación del ISN con los otros principios

generales de la Convención

4. 1. ISN y principio de no discriminación

El deroeho a l;.t no discriminación exige garantizar
a todos los niños la igualdad efectiva de
oportunidades en ul disfrute de los derechos

enunciados en Ja Convención (OG N" 14-, párr. 41).

4.2. ISN y derecho a la vida, la supervivencia y
el desarrollo

4. 3. ISN y el derecho a ser escuchado

La opinión del niño rJpbe ser con.side.radn en indos
los asuntos que lo r¡(ViM,an, ln que incluye la
evaluación de su interés superior (0(¡ N' 14,
párr. 4?)).

Si están en juego el ISN y su derecho u sel-
escuchado, deberá tenerse en cuenta la evolución
de las facultades cK;! niño. En la medí da que el
niño madure, su opinión tendrá más puso en la
evaluación de su interés suporior. En tanto, en e.1
caso de los bebes, n i ho.s pequeños o niños que no
pueden o no quieren expresar su opinión, el Kstado
debe garantizar mecanismos para poder evaluar :;u

interés superior, tales como la representación (OG
N5 M, párr. 44).

5. Evaluación y determinación del ISN

En suma, el ISN "es un derecho, un principio y
una norma de procedimiento basados en una
evaluación de todos los el.ámenlos del Ínteres de
uno o varios niños ijn una situación concreta" (OG

N° 14, párr. 46).

a) Evaluar el ÍSV: Valorar y sopesar ln<;
elementos noce sai"'i os de un caso c cinc re Lo,
para tomar una decisión en una situación
determinada para un niño o un grupo cíe
niños. Requiere J a participación del niño.

b) Determinar el ÍSK: Seguir un procedimiento
que respe Le !as garantías .jurídicas y La
aplicac ton correcta del derecho, tomando
como base la evaluación del ISN.

tí.) La opinión c- identidad del niño;
b) La preservación del entorno y

mantenimiento de las relaciones;
c) 1:1 cuidado, pro lección y seguridad del

niño, la situación de vulnerabilidad yí



BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILEJ
33 i v

fistos o I ementos pueden ut i 1 izarle de d i fe rentes
maneras y no todos serán a i cmpre pertinentes,
dependerá del tipo do der i sión y de las
circunstancias concretas dc-'l caso. Por ejemplo, la
preservacion del entorno familiar puedo colisionar
con la necesidad do proteger al niño del riesgo de
vio l e n c i a por parto de. ios padres (00 Nc 14,
párr. Kl,).

A'I ponderar lo;-; distintos elementos, .siempre
deberá eons i derarse que, oí propon ¡lo de la
evaluación y determinación del 1SN es garantizar
el pleno y efectivo dísfnUe de los derechos

recoriuc. idos en la Convención y en sus Protocolos y

oí desarrollo hoI íntico del niño (OG N;' M, párr.

82).

Finalmente, debe considerarse que las capacidades
del n i fío evoluc i onan, por 1 o que 1 as dec. i s iones
que se adop t en deben poder ser revisadas y
a ju s t adas (00 N° Ll, párr. 8-1) .

6. Garantías procesales para velar por la
observancia del ISN

Siendo el ISi\n una norma de procedimiento,
corresponde a los Estados fi jar procesos
nfic ¡ales, con garanLias procesales estrictas,
para evaluar y determinar el [SN en las
dec. ¡:--, i oríes que a fec t en a 1 os ni líos, en espec i al
las que adopLaii los legi si adores, jueces y
autor i dades a din i n i s ira i. i vas. Pa?"i ello, el Comí i é
propone cons i derar 1 as s i gui. entes garan t i as i.ÜG
N° M, párr. 88 y sgtes.) :

a) fleivuho del niño a expresar su opinión.
Los niño:-; deben participar en el. proceso,
ser informados, aportar información y da.r
su opi nión.

b) lieternunac ion de los hechos. Profesionales
capacitados deben reunir los elementos
necesarios para evaluar el ISN (por
ejemplo, mediante entrevistas con personas
cercanas al niño),

c) Percepción del tiempo. Los procesos que
¡ifecian a los niños deben concluirse a Ja
brevedad posible, pues su demora tiene,
aféelos part, iculármente adversos en la
evolución de los mismos. Además, las

decisiones que se adopí en, di.'ben sor
examinadas en la rm;dida en que los niños
se desarrollan y evoluciona su capacidad
do exprés ion.

d) Profesionales cual ¡.Cicadas. Las
caracterísl ica.s y necesidades- de cada niíio
deben ser evaluadas por profesional e1.;
especializados, con práctica en trabajo
con niños, (¡ue exami ríen la informac ion
objetivamente, ojala en un equipo
rnultidiscipl inario.

e) Represen tac i ón letrada, E í u i fio necesi ia
representación leí rada si es .sometido a un
procedimiento juclicia I o admini siralivo
que i¡np 1 ¡ que la rkM L-rmi nac ¡ ón de su

iiuerés superior, además de un curador ad

I i i.em, cuando pueda haber con f ] i c Lo entre

las partes en ía decisión.

D Argumentación juridi ca. Toda dec i:--. i ñn

sobre el nii:o o i o:-: niños debe st-r

motivada, jusL i Ti cada y explicada. Si. la

decisión dil'tere de la opinión del. niño,

se deben indicar sus motivos para explicar

por qué su tomo. \. encepe iona1 mente no

atiende al interés superior del m i s m o 3 .

deben demostrarse que el ÍSN fue una

consideración primnrdia I, pese a que un el

resultado oí ras consiríerae iones le

prevalecieron.

g) Mecanismos para revisar las decisiones.
Siempre debe exí st i r un niecan i.smo de
revi sión de 1 as dec i s iones, deben darse a
conoce]' al niño y pesie debe tener acceso
di rec LO a el 1 o.s.

h) Evaluación del impacto en los derechos del
niño. La evaluación dol impacto, mediante
diversas metodologías, debe ser
incorporada en todos I os ni ve]os en 1 os
procesos gubernamental es de formulación de
políticas y otras medidas generales.
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III. El principio de prioridad

1. Principio de prioridad en la Convención

La Convección en su artículo 4, dispone '•

"Los listados Partes adoptarán todas las

medidas administrativas, legislativas y

deotra índole para dar efectividad a los

derechos reconocidos en la

presenteConvención. En lo que respecta a

los derechos económicos, sociales y

culturales,los Estados Partes adoptarán

esas medidas hasta el máximo de los

recursos de quedispongan y, cuando sea

necesario, dentro del marco de la

cooperación internacional' .

Des laca el Coini. té de Derechos del Niño4, que el

arí-ieulo 4 de la Convención, contiene- (a) una

obligación general y; (b) una norma tu.-; pee I Tica (OG

N° 19, párr. 20) :

a. La obligación general se establece en la

pr i mera par Lo de ] art 1 cu lo 4 y se ref i ere

a la obligación de los Estados de aplicar

todas las medidas que tengan su alcance

(incluidas las del gasto público) para

que los derechos de la

respetados, promovidos,

cumplidos.

b. La norma específica se

derechos económicos, sociales y culturales

y considera una "variable crítica que

afecta la implementación de los derechos,

es decir, los recursos disponibles" .

En la doctrina so- ha sanillado que eL articulo 4 de

la Convención roe.i un transcrito, hace referencia

al principio de Ja efectividad de los derechos y

al principio de prioridad, el que exige no solo la

recepción normativa de los derechos, sino que

infancia sean

protegidos y

aplica a los

Por su parto, Buaiz (200-1) aludiendo ai art í nú i o -1

de la Convención, señala quo es tt1 establece el

principio do efectividad y prioridad absoluta, quo

es considerado como uno de los principios básicos

para la protección integral en derechos humanos de

niños y adolescente?.

Al respecto, Ruaiz señala que la atención con

prioridad absoluta de los derechos de niños y

adolescentes, "noes únicamente que se Jes dé

preferencia en la formulación de las políticas

pübl icas, sino también prioridad en e] destino de

los recursos pfibli eos, preforencia absoluta

enatenc ion y socorro en cua 1 qu i.er e ircunst anc i a y

e-n protección preferente1 frente a situaciones de

violación o negación de derechos, y que también so

castigue y sancionen preferent emente estas

violaciones" .

2. Observación General N° 19 (2016)

El Comité do Derechos de-] Niño lia desarrollado el
Principio do Prioridad mediante la Observar i orí
General N° 19 de 2016, sobre gasto público y los
derechos del niño, la que í i ene por objeto
garantizar por los Lisiados Partes, la aplicación
dfl articulo 4 de la Convención, orí relación con
el gasto publico.

La obligación a que el 1SX sea una consideración
primordial, cobra vital importarle i a en la
ponderación de 1 as pri orí dados do I gasto púb I ico
pon- parte délos Rstadns. listos deben poder
explicar cómo el derecho a que el interés superior
sea considerado ha sido determinante en la toma do
deci.síones y cómo ha sido ponderado frente a otras
consí derac i ones (0(í N° 1 9, párr. O i ) .

de hacer efectivos sus derechos,

"impactos positivos duraderos

crecimiento económico futuro, o

sostorilb.lt? y la cohesión social."

párr. 14).
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IV. Recomendaciones del

Derechos del Niño a Chile

Comité de

El Comí LO de Derechos del Niño, en su úl L imo

Informe de Observaciones Finales efectuado a Chile

(2015), seña loen la materia que nos ocupa, como

uno cíe sus pri nc i.pal es mol i vos de preocupación y

recomendaciones lo siguiente:

1. Interés superior del Niño

"A la luz de su observación general nüm.
1-1 (2013) sobre el derecho del niño a que

su interés superior sea una consideración
primordial, el Comité recomienda a] Estado
parte que 'intensifique sus esfuerzos para
que ese derecho sea incorporado
debidamente, e interpretado y aplicado de

manera sistemática en todas las
actuaciones y decisiones legislativas,
administrativas y judiciales, así como en
todos los programas, proyectos y políticas
que son pertinentes para los niños y
repercuten en su situación.

relacionadas con U-i ¡.ufaneiü. El Estado parro
también debí; utilizíir os te sistema do

seguimiento para evaluar de que- manera la;.-,
inversiones orí cualquier sector pueden servir
oí interés superior del niño, asegurando que
so midan los diferenies impactos en Uis ninas
y los niños, y en los ni nos y niñas en
diversas situaciones de vulnerabilidad.

b) Vele por que el procoso presupuestario sea

transparentó y partí cipativo gracias a un
diálogo con la ciudadanía, en especial con
los niños, y un.:i adecuada rendición do
cuentas de las auroridados locales.

o) Defina partida-; presupuestarias

e s t r a i é g i c a s p a r a 1 u s n i fi o s en s i. t u a c i. o n e s
desfavorables o vulnera!/.] es que puedan
re qu e r i r m e d i i! n s s o c i a 1 e s a f i r rri a t i. v a s, y
procure que dichas partidas aumenten
progresivamente y se mant, erijan incluso en
situaciones de cri s iñ económica, desastres
naturales u otras emergencias.

En este sentido, se alienta al listado
liarte a que elabore procedimientos y
criterios con miras a orientar a todas las
¡•ser senas facultadas para determi nar e 1.
bit'n superior del niño en todos los
aspectos, y a que dé a esos intereses el
debido peso como consideración
primordial" .

2. Asignación de recursos

"a) Utilice un enfoque basado en los

derechos del niño para preparar el

presupuesto estatal, aplicando un sistema de

seguimiento de 1 as asignaciones y Ui

utilización de íes recursos para cuestiones
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